FICHA TÉCNICA: LECHE PARA LACTANTES
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN





Denominación del bien                               
:
Leche para lactantes

Denominación técnica
:
Fórmula o leche maternizada

Segmento 50 / Familia 19 / Clase 30 / ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Bebidas infantiles

Código ONU
:

Unidad de medida
:
Gramo
Descripción General
:
Se entiende por LECHE MATERNIZADA, a las leches industrializadas, adicionadas de proteínas, vitaminas, lípidos, carbohidratos, minerales, adiciones que deben estar de acuerdo con criterios y experimentaciones pediátricas.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA





Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN





Caracteristicas Organolépticas



Consistencia:
La leche para lactantes es un polvo fino de características específicas en relación con la clasificación de los subtipos.

Libre de sustancias y materias extrañas
Color:
El color varía del blanco marfil a amarillo cremoso tenue.


Sabor:
El sabor de la leche para lactantes es característico del producto, y éste no debe presentar signos de ranciedad.


Olor:
El olor de la leche para lactantes es característico del producto y no debe presentar signos de ranciedad.
Niveles Nutricionales

Recomendaciones para fórmulas infantiles (por cada 100 kcal)
	  Nutrientes 
	R A N G O 

	
	Mínimo Adecuado
	No Exceder de

	Proteína (g) 
	1.8
	4.5

	Grasa (g) 
	3.3 (30% de calorías)
	6.0 (54% de calorías)

	Acidos grasos esenciales lineleico (mg) 
	300 (2.7% de calorías)
	----

	Vitaminas 
	
	

	A (UI) 
	250 (75 mg)
	750 (225 mg)

	D (UI) 
	40 (1 mg)
	100 (2.5 mg)

	K (UI) 
	4
	---

	E (UI) 
	0.7 (0.5 mg)
	---

	C (mg) 
	8
	---

	B1 (mg) 
	40
	---

	B2 (mg) 
	60
	---

	B6 (mg) 
	35 (15 mg/g proteína)
	---

	B12 (mg) 
	0.15
	---

	Niacina (mg) 
	250
	---

	Acido Fólico (mg) 
	4
	---

	Acido Pantoténico (mg) 
	300
	---

	Biotina (mg) 
	1.5
	---

	Colina (mg) 
	7
	---

	Inositol (mg) 
	4
	---

	Minerales 
	
	

	Calcio (mg) 
	60
	---

	Fósforo (mg) 
	30
	---

	Magnesio (mg) 
	6
	---

	Hierro (mg) 
	0.15
	---

	Yodo (mg) 
	5
	---

	Zinc (mg) 
	0.5
	---

	Cobre (mg) 
	5
	---

	Manganeso (mg) 
	5
	---

	Sodio (mg) 
	20 (5.8 mEq)
	60 (17.5 mEq)

	Potasio (mg) 
	80 (13.7 mEq)
	200 (34.3 mEq)

	Cloro (mg) 
	55 (10.4 mEq)
	150 (28.3 mEq)

	Selenio (mg) 
	3
	---


Especificaciones Bioquímicas
Microbiológicas



Las leches para lactantes no deben contener microorganismos patógenos.

La cuenta normal no debe ser mayor de 15,000 colonias por gramo, desarrolladas en medio agar tristona glucosa extracto de levadura, incubadas a 33,5 ±1,5°C durante 48 horas; la cuenta de coliformes sembrados en medio rojo violeta bilis agar, incubados a 35,5 ± 1,5°C durante 24 horas, deben ser menor de 10 colonias por gramo.


REQUISITOS


Registro Sanitario emitido por DIGESA

CERTIFICACION





Obligatoria




OTRAS ESPECIFICACIONES

Envasado
El producto se debe presentar en envase  según lo  autorizado en su Registro Sanitario.
Presentación 

Latas de 400g y 900g

Rotulado del envase



El rótulo o etiqueta de los sucedáneos debe estar en idioma español y consignar la información siguiente:

· Nombre comercial del producto.

· Declaración de los ingredientes, coadyuvantes y/o aditivos (indicando cuando corresponda su codificación internacional según Codex Alimentarius).

· La declaración de la Composición nutricional cuantitativa del producto incluyendo el origen de las proteínas, grasas y otros. Si el producto contiene menos de 1 miligramo de hierro por 100 kilocalorías deberá consignar una declaración visible “requiere hierro adicional”.

· Condiciones requeridas para su conservación.

· Código o clave de lote y fecha de expiración o vencimiento.

· Instrucciones sobre la preparación, medidas higiénicas y el grupo de edad para el cual está indicado su uso.

· Número del registro sanitario.

· Nombre y dirección del fabricante. En el caso de productos importados nombre, razón social y dirección del importador lo que podrá figurar en etiqueta adicional.

Declaración del valor nutritivo



Deberá contener la siguiente información en el orden siguiente:

· La cantidad de energía expresada en calorías (Kcal.) y/o kilojulios (kj), y el número en gramos de proteínas, carbohidratos y grasa por cada 100 g de  alimento vendido, así como por cada cantidad determinada de alimento cuyo consumo se sugiere.


· La cantidad total de cada vitamina, de mineral, de colina y de cualquier otro ingrediente facultativo enumerado en  este documento, por cada 100 g de alimento vendido o por cada determinada cantidad del alimento cuyo consumo se sugiera. Además se permitirá la declaración por ca. 100 calorías (o por cada 100 kilojulios)


Marcado de la fecha



Se indicará la fecha de duración mínima, precedida de la expresión: Consumir preferentemente antes de mediante el día, mes y año; en orden numérico no Cifrado, con la excepción de que, para los productos que tengan una duración superior a tres meses, bastara la indicación del mes y del año. 
